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Fueron convocadas el 26 de marzo de 2025 por la presidenta de la República, mediante el Decreto Supremo N° 039-
2025-PCM marcando así el inicio formal de las elecciones generales. 

ELECCIONES GENERALES 2026

PRINCIPIO DE 
INTANGIBILIDAD 
NORMATIVA

Las normas que regirán un proceso 
electoral son las que se publiquen hasta 
un año antes del día de la elección. 

Artículo XIII – LOE
Las normas con rango de ley, relacionadas con 
procesos electorales o de consulta popular que se 
publican desde un (1) año antes del día de la elección 
o de la consulta popular, entran en vigor el día 
siguiente de la publicación de la resolución que 
declara la culminación del proceso correspondiente.



¿QUÉ AUTORIDADES VAMOS A ELEGIR?

El Congreso bicameral 
fue restablecido en el Perú en 2024, mediante reforma 

constitucional a través de la Ley 31988

10 suplentes





Presidente de la República 
Es el Jefe de Estado y representa los intereses del país. Dirige la política 
general del gobierno y administra los recursos del Estado. 

Es Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, ejerce sus
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política del Perú,
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y demás leyes pertinentes.

Vicepresidentes de la República
• Asume la presidencia en caso de impedimento temporal o permanente 

del presidente. Asume el primer vicepresidente y, de no ser posible, el 
segundo.

• Se encarga del despacho presidencial cuando el presidente sale del país. El 
primer vicepresidente y, de no ser posible, el segundo.

• Puede participar en las sesiones y debates del Consejo de Ministros con 
voz, pero sin voto. 

• Otras que le encargue el presidente de la República. 

FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES A ELEGIR
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• Elaborar y aprobar las propuestas de leyes que 
luego envían al Senado para su aprobación final.

• Aprobar, modificar o rechazar las propuestas de 

leyes remitidas por la Cámara de Diputados.

• Conformar comisiones investigadoras con la finalidad 

de investigar cualquier asunto de interés público.

• Acusar ante el Senado a autoridades y funcionarios 

por delitos cometidos durante sus funciones, incluso 

hasta cinco años después de dejar el cargo.

• Suspender, inhabilitar o destituir a autoridades y 

funcionarios acusados por la Cámara de Diputados.

• Interpelar y censurar a los ministros de Estado.

• Otorgar o rehusar la confianza planteada por 

iniciativa ministerial.

• Elegir a los magistrados del Tribunal Constitucional

• Elegir/ratificar, al defensor del pueblo, al contralor 

general, a directores del Banco Central de Reserva y 

removerlos por falta grave. 

• Autorizar al presidente de la República para salir del 

país y el ingreso de tropas extranjeras.
• Entre otras. 

Producción normativa

Función fiscalizadora

Cámara de Diputados Senado

PRINCIPALES FUNCIONES 



Es el órgano deliberante y de
representación ciudadana de 
la Comunidad Andina (CAN) 
la cual se cuenta conformada 
de Bolivia, Colombia, Chile, 
Ecuador y Perú.

Cada país cuenta con 5 representantes titulares, los cuales son elegidos 
por voto popular.

Principales funciones:

• Fortalecer la integración andina y 
latinoamericana.

• Proponer normas comunes y 
armonizar las leyes de los países 
miembros.

• Garantizan la participación 
ciudadana de los ciudadanos 
andinos.

• Promueven acciones para  afianzar la 
identidad y la cultura andina.



¿Cómo elegiremos a los 
integrantes del Congreso 

bicameral?



SENADO
DISTRIBUCIÓN DE LOS 60 ESCAÑOS

 Elección de 30 senadores por distrito electoral múltiple

Se otorga 1 escaño a cada distrito electoral, con excepción
de Lima Metropolitana, a la que se le asignan
directamente 4 escaños.

 Elección de 30 senadores por distrito electoral único
nacional

Los otros 30 escaños se eligen con el voto de los electores
que comprenden todo el padrón electoral.



CÁMARA DE DIPUTADOS
DISTRIBUCIÓN DE LOS 130 ESCAÑOS

 Se hace una primera distribución de 28 escaños 
Se otorga 1 escaño a cada distrito electoral, con excepción 
de Peruanos Residentes en el Extranjero, al que se le 
asigna directamente 2 escaños, únicamente.

 Los otros 102 escaños se distribuyen de manera 
proporcional al número de electores de las otras 26 
circunscripciones.

El JNE antes de la convocatoria al proceso electoral, fija el 
número total de representantes ante el Congreso de la República 
a razón de un (1) diputado por cada 160 mil electores. 



PARIDAD DE GÉNERO Y ALTERNANCIA

LISTA DE CANDIDATOS 

Artículo 8 y 9 – Reglamento de inscripción de 

candidaturas EG2026

Paridad de género 

Establece que el 50% de las listas de candidatos al Senado, 

de la Cámara de Diputados y de los representantes peruanos 

ante el Parlamento Andino deben estar integradas por 

hombres o por mujeres. 

Alternancia 

Los candidatos que integran las listas al Senado, a la 

Cámara de Diputados y a representantes peruanos ante el 

Parlamento Andino deben estar ubicados en forma 

intercalada: una mujer, un hombre o un hombre, una 

mujer

MEDIDAS AFIRMATIVAS EN ELECCIONES GENERALES

FÓRMULA PRESIDENCIAL 

Artículo 104 - LOE

Los candidatos a la Presidencia y 

Vicepresidencias de la República, sean 

de un Partido o Alianza, solicitan su 

inscripción en una sola y misma 

fórmula, la cual debe incluir, por lo 

menos, a una mujer o a un hombre en 

su conformación.

Ley 32058 – Ley que modifica la LOE eliminando la 
alternancia en la fórmula presidencial (14/06/2024)



¿CUÁNTOS Y CÓMO LOS VAMOS A ELEGIR?

Serán elegidos por las regiones.

• Cada organización política 
presenta su lista de candidatos 
en cada uno de los distritos 
electorales. 

• El elector escoge una de ellas. 

• Puede hacer uso de un voto 
preferencial. 

Serán elegidos por TODOS los 
electores del país. 

• Cada organización política 
presenta su lista de 
candidatos. 

• El elector escoge una de 
ellas. 

• Puede hacer uso del doble 
voto preferencial.

Serán elegidos por las regiones.

• Cada organización política 
presenta su lista de 
candidatos en cada uno de 
los distritos electorales. 

• El elector escoge una de 
ellas. 

• Puede hacer uso de un voto 
preferencial. 

Serán elegidos por TODOS los 
electores del país. 

• Cada organización política 
presenta su lista de 
candidatos.

• El elector elige una de ellas. 

• Puede hacer uso del doble 
voto preferencial.

Serán elegidos por TODOS
los electores del país. 

• Cada organización 
política presenta su 
fórmula presidencial.

• El elector elige una de 
ellas. 

30 senadores 
nacionales
(distrito único)

30 senadores 
regionales

(distrito múltiple)

1 presidente y 2 
vicepresidentes
(Fórmula presidencial)

130 diputados
(distrito múltiple)

5 parlamentarios 
andinos y 10 suplentes

(distrito único)



Ej. AUTORIDADES A ELEGIR EN AMAZONAS

30 senadores 
nacionales

1 senador 
por región

2 diputados
5 representantes 

titulares
y 10 suplentes

1 presidente y 
2 vicepresidentes
(fórmula presidencial)





A. Los organismos electorales B. Los organismos electorales 
temporales

• Jurados Electorales Especiales (JEE)

• Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales (ODPE)SISTEMA ELECTORAL PERUANO



c. Las organizaciones políticas
43 partidos políticos habilitados para participar en las 
Elecciones Generales 2026. 

Hasta 12 de abril de 2025

Las organizaciones políticas cumplen un rol fundamental en el proceso electoral, pues son las responsables 
seleccionar a los candidatos que la ciudadanía elegirá (oferta electoral)

Inscritas 

• Unidad Nacional: Partido Popular 
Cristiano (PPC), Partido Unidad y Paz y 
Partido Político Peruanos Unidos: ¡Somos 
Libres!

• Fuerza y Libertad: Fuerza Moderna y 
Batalla Perú

• Venceremos: Partido Político Popular 
Voces del Pueblo y Nuevo Perú por el 
Buen Vivir
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Otros actores electorales

Fuerzas Armadas  y PNPMiembros de mesa Electores

Observadores electorales Medios de comunicación Ministerio Público



https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOGYxYzgyYmYtYjkzNS00NGZjLTk4MWEtZTJjZDA0ZmM1ZTc0IiwidCI6IjE2MDFmNzkwLWU5MDktNDUyNi04YTA0LWFlMTI3NWY4Yzk3NCJ9

864,361

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOGYxYzgyYmYtYjkzNS00NGZjLTk4MWEtZTJjZDA0ZmM1ZTc0IiwidCI6IjE2MDFmNzkwLWU5MDktNDUyNi04YTA0LWFlMTI3NWY4Yzk3NCJ9


ELECCIONES Y VOTO INFORMADO 



¿Qué es Voto Informado?

Voto 
Informado

Votar 
informado

Informarse Decidir Votar

Voto informado es tomar
una decisión sobre la base
de revisar información que
permita reflexionar y elegir
una persona o grupo de
personas, una situación o
propuesta sobre otra.

Votar informado durante un
proceso electoral requiere tomar
en cuenta varias consideraciones
y fuentes de información en las
que están involucrados, no
solamente el/la ciudadano/a, sino
también el sistema electoral, las
organizaciones políticas, los
medios de comunicación.







Recuerda, el voto es: 

• El Voto es un derecho fundamental en 
una democracia pero también una 
responsabilidad cívica. 

• A través del voto elegimos a nuestros 
gobernantes, quienes serán los 
encargadas de tomar decisiones que 
influyen directamente en el bienestar de 
todo el país. 



Infórmate más en: votoinformado.jne.gob.pe



¡Gracias!


